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PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA:	EVALUACIÓN DE LA REFORMA DE LA GOBERNANZA DE LA OMM
[bookmark: _APPENDIX_A:_]MEDIDAS QUE SE DESPRENDEN DE LA EVALUACIÓN DE LA REFORMA DE LA GOBERNANZA DE LA OMM

	RESUMEN

	Documento presentado por: el Presidente del PAC, de acuerdo con la Evaluación Externa de la Reforma de la Gobernanza de la OMM (EC-76/INF. 6(1)), el Informe del Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para la Evaluación de la Reforma (EC-76/INF. 2.5(10)) y las recomendaciones del Comité Consultivo en materia de Políticas (PAC) (párrafos 14 a 28, EC‑76/INF. 2.5(1-2)).
Objetivo estratégico para 2020-2023: OE 5.1.
Consecuencias financieras y administrativas: no.
Principales encargados de la ejecución: todos los órganos integrantes y el Secretario General.
Cronograma: 2023/2024.
Medida prevista: examinar y adoptar el proyecto de decisión y el proyecto de recomendación propuestos.





CONSIDERACIONES GENERALES
1.	Las medidas que se desprenden de la Evaluación de la Reforma de la Gobernanza de la OMM, que figuran en el anexo del proyecto de Recomendación 6(1)/1 (EC-76), se basan en las recomendaciones del Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para la Evaluación de la Reforma y el examen que se realizó de estas en la reciente reunión conjunta del Comité de Coordinación Técnica (TCC) y el Comité Consultivo en materia de Políticas (PAC), celebrada en diciembre de 2022. A continuación se expone el proceso de evaluación y, en particular, la manera en que se formularon, examinaron y modificaron las recomendaciones, que se presentan al Consejo Ejecutivo para que este las examine y formule una recomendación al respecto destinada al Congreso Meteorológico Mundial.
2.	En su 73ª reunión, el Consejo Ejecutivo solicitó una evaluación independiente y externa de la reforma de los órganos integrantes (Decisión 4 (EC-73) - Evaluación de la reforma de los órganos integrantes) en consonancia con su Plan de Evaluación, que preveía una evaluación exhaustiva en 2022/2023 (anexo a la Decisión 4 (EC-73)). A modo de seguimiento, el PAC refrendó las instrucciones en las que se definían los objetivos, el alcance, los criterios y la metodología propuesta para la evaluación.
3.	En su 74ª reunión, el Consejo Ejecutivo estableció el Grupo Especial para la Evaluación de la Reforma (Decisión 5 (EC-74) - Examen de la composición de los órganos establecidos por el Congreso Meteorológico Mundial y el Consejo Ejecutivo). Con arreglo a su función de supervisión, dicho Grupo Especial siguió de cerca el proceso de evaluación, examinó la metodología y proporcionó orientación general a Ernst & Young (EY), empresa contratada para llevar a cabo la evaluación externa tras un proceso de licitación competitiva que gestionó la Secretaría.
4.	Como señala en su informe EC-76/INF. 2.5(10), el Grupo Especial se mostró satisfecho con la calidad del Informe Final de la Evaluación, que consideró bien estructurado y que demostraba un entendimiento profundo de la OMM y de los objetivos de la reforma, y que presentaba numerosas pruebas de los resultados de la reforma, tras un riguroso proceso de validación.
5.	El Grupo Especial se mostró en general de acuerdo con las conclusiones de la evaluación y consideró que las recomendaciones eran útiles para ofrecer ideas iniciales sobre la forma de abordar las cuestiones en juego. Dicho Grupo examinó detenidamente las propuestas y analizó su viabilidad y urgencia. En algunos casos, el Grupo Especial consideró necesario modificar las medidas prescritas y ajustar su enfoque para que fueran más fáciles de aplicar y acordes con los reglamentos y métodos de trabajo de la Organización (EC‑76/INF. 2.5(10)).
6.	Tras un examen detenido de todas las recomendaciones y una evaluación de su pertinencia, su urgencia, sus destinatarios y sus medios de aplicación, el Grupo Especial presentó al Consejo Ejecutivo recomendaciones modificadas, que incluían un análisis y una justificación (véase el anexo del documento EC-76/INF. 2.5(10)), para que las examinara.
[bookmark: _Ref108012355]7.	El PAC estudió las recomendaciones modificadas, aportó ideas y consideraciones adicionales y formuló recomendaciones dirigidas al Consejo Ejecutivo, tal y como se describe en los Informes de los Presidentes del Comité de Coordinación Técnica y del Comité Consultivo en materia de Políticas, incluida su Reunión Conjunta (EC-76/INF. 2.5(1-2)).
8.	De acuerdo con lo expuesto anteriormente, puede que el Consejo Ejecutivo desee adoptar el proyecto de Decisión 6(1)/1 (EC-76) y el proyecto de Recomendación 6(1)/1 (EC‑76).
________________


[bookmark: _Annex_to_Draft_2][bookmark: _Annex_to_Draft][bookmark: _DRAFT_RESOLUTION_4.2/1_(EC-64)_-_PU][bookmark: _DRAFT_RESOLUTION_X.X/1][bookmark: _Toc319327010][bookmark: Text6]PROYECTO DE DECISIÓN
[bookmark: _Ref122611379][bookmark: DDecision]Proyecto de Decisión 6(1)/1 (EC-76)
Medidas que se desprenden de la Evaluación Externa de la Reforma de la Gobernanza de la OMM
El Consejo Ejecutivo decide:
1)	aceptar:
a)	la Recomendación 2 del PAC/TCC, presentada de forma conjunta por el Comité de Coordinación Técnica (TCC) y el Comité Consultivo en materia de Políticas (PAC), basada en la Recomendación 4 del Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para la Evaluación de la Reforma (en adelante, el Grupo Especial), tal como figura en el documento EC-76/INF. 2.5(10), relativa al examen de los órganos subsidiarios del Consejo Ejecutivo;
[bookmark: _Hlk127966416]b)	la Recomendación 3 del PAC/TCC (2022), basada en las Recomendaciones 6 y 7 del Grupo Especial, tal y como se recoge en el documento EC-76/INF. 2.5(1-2), relativa a la modificación del mandato del PAC y a la posible sustitución del TCC por un Grupo de Coordinación Técnica más informal;
c)	las Recomendaciones 2, 3, 12, 15 y 16 del Grupo Especial relativas al funcionamiento de las comisiones técnicas, el examen de sus órganos y la retención y sucesión de expertos, así como remitirlas a las comisiones técnicas;
d) 	las Recomendaciones 1, 8, 10, 11, 14 y 18 del Grupo Especial relativas a la planificación, las comunicaciones y los principales indicadores de ejecución, así como remitirlas a la Secretaría;
e)	las recomendaciones del Grupo de Coordinación Climática (CCP), tal como figuran en el documento EC-76/INF. 2.5(7), para: i) disolver el CCP dado que ha cumplido su mandato general y sus atribuciones específicas; y ii) mantener el grupo de asesores de política climática, actualizando su mandato, como entidad dependiente del PAC;
2)	tomar nota del proyecto de mandato revisado del PAC (anexo 2 del informe PAC/TCC) y solicitar a sus otros órganos subsidiarios, a saber, el TCC, el Grupo de Coordinación Hidrológica, el Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Observaciones, Investigaciones y Servicios Polares y de Alta Montaña y el Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo de Capacidad, que examinen sus mandatos y propongan al Consejo Ejecutivo las enmiendas necesarias; y
3)	examinar y adoptar los mandatos modificados de sus órganos subsidiarios en la 77ª reunión, tras el examen de la reforma de la gobernanza que se realizará en el Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial y habida cuenta de cualquier orientación relacionada de este.
_________
Justificación de la decisión:
Sección 11.4 del Reglamento del Consejo Ejecutivo (OMM-Nº 1256); EC-76/INF. 2.5(1-2) - Informes de los Presidentes del Comité de Coordinación Técnica y del Comité Consultivo en materia de Políticas, incluida su Reunión Conjunta, EC-76/INF. 2.5(7) - Informe del Presidente del Grupo de Coordinación Climática, y EC-76/INF. 2.5(10) - Informe del Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para la Evaluación de la Reforma.


PROYECTO DE RECOMENDACIÓN
[bookmark: DRecomm]Proyecto de Recomendación 6(1)/1 (EC-76)
[bookmark: _Title_of_the]Medidas que se desprenden de la Evaluación de la Reforma de la Gobernanza de la OMM
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando la Resolución 11 (Cg-18) - Reforma de la Organización Meteorológica Mundial - Siguiente fase,
Recordando además la Decisión 4 (EC-73) - Evaluación de la reforma de los órganos integrantes,
Tomando nota con satisfacción de la labor llevada a cabo por el Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para la Evaluación de la Reforma,
Tomando nota del Informe Final de la Evaluación Externa de la Reforma de la Gobernanza de la OMM (EC-76/INF. 6(1)),
Habiendo examinado: 1) el Informe del Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para la Evaluación de la Reforma (EC-76/INF. 2.5(10)) y, en particular, las recomendaciones relativas a las medidas de seguimiento, y 2) las recomendaciones que formularon el Comité de Coordinación Técnica (TCC) y el Comité Consultivo en materia de Políticas (PAC) en su reunión conjunta (EC-76/INF. 2.5(1-2)),
Recomienda al Congreso que apruebe las medidas que se desprenden de la Evaluación de la Reforma de la Gobernanza de la OMM propuestas mediante el proyecto de Resolución que figura en el anexo a la presente Recomendación.
[bookmark: Annex_to_Resolution][bookmark: _GoBack]___________
Anexo: 1


[bookmark: Annex_to_draft_Recommendation]Anexo al proyecto de Recomendación 6(1)/1 (EC-76)
Proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19)
EL CONGRESO METEOROLÓGICO MUNDIAL,
Recordando la Resolución 11 (Cg-18) - Reforma de la Organización Meteorológica Mundial - Siguiente fase,
Recordando además la Decisión 4 (EC-73) - Evaluación de la reforma de los órganos integrantes,
Recordando asimismo su decisión de emprender una reforma sin precedentes de las estructuras, los procesos y las prácticas de trabajo de la Organización aplicando el enfoque del sistema Tierra y con el objetivo de crear una OMM ágil, eficaz y sinérgica, capaz de responder de forma efectiva a las necesidades de la sociedad, de optimizar los recursos al máximo y de reforzar el compromiso con los Miembros, los expertos y los asociados,
Tomando nota del Informe del Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para la Evaluación de la Reforma (Cg-19/INF. ##),
Tomando nota además de la evaluación exhaustiva de la reforma de la gobernanza, llevada a cabo por un equipo de evaluadores externos bajo la supervisión del Consejo Ejecutivo y de su Grupo Especial para la Evaluación de la Reforma (Cg-19/INF. ## - Informe Final de la Evaluación Externa de la Reforma de la Gobernanza de la OMM),
Reconociendo los tiempos difíciles en los que se ha llevado a cabo la reforma, en plena pandemia de COVID-19,
Tomando nota con satisfacción de los resultados positivos obtenidos en la aplicación de la reforma histórica de la gobernanza de la OMM, que aparecen documentados y presentados en el Informe de la Evaluación Externa de la Reforma de la Gobernanza de la OMM,
Tomando nota con satisfacción además del amplio cumplimiento de los objetivos de la reforma, en particular por haber logrado, entre otras cuestiones: a) abordar las principales causas de las ineficiencias históricas en la realización de las actividades de la OMM; b) mejorar la capacidad de la Organización para responder a las necesidades del entorno exterior mediante el enfoque holístico del Sistema Tierra; c) alinear el Plan Estratégico, el Plan de Funcionamiento y el marco financiero; d) optimizar la estructura de gobernanza en consonancia con los Planes Estratégico y de Funcionamiento, y e) reforzar la presencia regional de la Organización, 
Reconociendo la notable contribución de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM), la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM) y la Junta de Investigación a la consecución de los objetivos de racionalización y armonización de la reforma,
Celebrando a este respecto el liderazgo de los nuevos órganos de gobernanza a la hora de establecer con éxito sus estructuras subsidiarias, dotarlas de los conocimientos necesarios y garantizar su buen funcionamiento y la ejecución eficaz de los programas de trabajo,
Encomiando la labor de la Secretaría en apoyo del proceso de reforma y del establecimiento y la puesta en funcionamiento de los órganos nuevos,
Observando que sigue habiendo cuestiones por resolver, en particular en lo relativo a implicar a más Miembros y asociados, lograr un equilibrio regional y de género, reforzar la comunicación con los Miembros, mejorar la coordinación y crear más sinergias con las asociaciones regionales,
Habiendo examinado y estando conforme con la Recomendación 6(1)/1 (EC-76) y la Recomendación 3.3(3)/1 (EC-76),
Habiéndose pronunciado sobre el mandato revisado de la Junta de Investigación, tal como figura en el anexo de la Recomendación 3.3(3)/1 (EC-76) - Proyecto de Resolución ##/1 (Cg‑19),
Pide:
1)	al Grupo Consultivo Científico que examine su mandato y recomiende al Consejo Ejecutivo las enmiendas necesarias;
2)	a la Junta Mixta de Colaboración OMM-COI que lleve a cabo una autoevaluación, de conformidad con la Resolución 9 (Cg-18) - Junta Mixta de Colaboración OMM/COI, examine su mandato y recomiende al Consejo Ejecutivo las enmiendas necesarias; y
3)	al Consejo Ejecutivo que supervise este proceso y adopte toda enmienda a los mandatos del Grupo Consultivo Científico y de la Junta Mixta de Colaboración OMM-COI;
Invita a la Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) a estudiar toda enmienda al mandato de la Junta Mixta de Colaboración OMM-COI,
Teniendo en cuenta que el Consejo Ejecutivo ha examinado detenidamente todas las recomendaciones que se desprenden de la Evaluación Externa de la Reforma de la Gobernanza de la OMM y se han establecido las medidas apropiadas,
Pide al Consejo Ejecutivo que:
1)	siga supervisando la aplicación de las medidas recomendadas en su totalidad; y
2)	encargue una evaluación externa de la eficacia y eficiencia de los órganos y estructuras de la OMM para fundamentar las decisiones del Vigésimo Congreso Meteorológico Mundial;
Invita a las comisiones técnicas, la Junta de Investigación y las asociaciones regionales a considerar las recomendaciones del Consejo Ejecutivo y a tratar de seguir introduciendo mejoras en sus reglamentos internos, mecanismos de coordinación y prácticas de trabajo,
Pide al Secretario General que siga supervisando y presentando informes sobre los indicadores relacionados con el funcionamiento eficaz y eficiente de la gobernanza de la OMM.

Véase Cg-19 INF. ## [same as EC-76/INF. 6(1)] Informe Final de la Evaluación Externa de la Reforma de la Gobernanza de la OMM. Véase también EC-76/INF. 2.5(10) - Informe del Grupo Especial del Consejo Ejecutivo para la Evaluación de la Reforma y EC-76/INF. 2.5(1-2) - Informes de los Presidentes del Comité de Coordinación Técnica y del Comité Consultivo en materia de Políticas, incluida su Reunión Conjunta.
___________
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